
3.° Excluir a los candidatos que a continuación se relacio- 
nan con expresión de la causa que en cada caso corresponda:

Los aspirantes excluidos en los apartados anteriores podrán 
remitir a la Dirección General de la Función Pública, Sección 
de Cuerpos Interministeriales de Nivel Auxiliar (Ferraz, 41, Ma- 
drid-8), en el plazo de diez días hábiles a contar del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado», escrito ratificándose en su deseo de participar en 
las pruebas selectivas, enviando fotocopia del documento na
cional de identidad, por ambas caras, o haciendo constar otros 
datos que haya podido omitir, según cada caso.

Los solicitantes definitivamente excluidos en relación ante
rior podrán interponer recurso de alzada ante el Ministro de 
la Presidencia del Gobierno, dentro del plazo de quince días 
hábiles a partir de la publicación de esta Resolución y subsi- 
guientemente al contencioso-administrativo, pudiendo previa
mente a este último recurso y con carácter potestativo hacer 
uso del de reposición.

Madrid, 21 de marzo de 1979.—El Director general, Francisco 
Guerrero Sáez.

MINISTERIO DE JUSTICIA

10269 ORDEN de 15 de marzo de 1979 por la que se 
nombra el Tribunal censor de las oposiciones entre 
Notarios, convocadas en 22 de noviembre de 1978.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 98 del vigente Reglamento del Notariado de 2 de junio 
de 1944 y previa la propuesta correspondiente,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para formar parte 
del Tribunal de oposiciones entre Notarios, convocadas en 
22 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del día 
13 de enero de 1979), el cual ha de constituirse bajo la Presi
dencia de V. I., al Subdirector general de ese Centro directivo 
o el que haga sus veces, al ilustrísimo señor Presidente de 
la Junta de Decanos de los Colegios Notariales de España o



quien le sustituya legalmente, a don Angel José Rojo Fernán- 
dez-Río, Profesor agregado de Derecho Mercantil de la Uni
versidad de Oviedo; a don Francisco Manrique Romero, Nota
rio de Cádiz; a don Antonio Francés y de Mateo, Notario de 
Barcelona, y a don Jesús Díez del Corral y Rivas, Letrado 
del Cuerpo Especial Facultativo de esa Dirección General, 
quien desempeñará las funciones de Secretario.

En lo que se refiere al señor Rojo Fernández-Río, este 
nombramiento se entenderá con derecho a la percepción de 
gastos de viaje y dietas que le correspondan, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 20 de enero de 1975, y que le 
serán abonados en su día, previa la conformidad del Inter
ventor Delegado de la Administración General del Estado, a 
cuyo efecto, y una vez presentada la cuenta con sus justifi
cantes, será expedido el oportuno libramiento a favor del 
Habilitado de este Ministerio o persona que le represente, con 
cargo a la sección 13, servicio 01, capítulo 2.°, artículo 24, 
concepto 241 (13.01.241), del Presupuesto vigente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1979.

LAVILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

10270 ORDEN de 21 de marzo de 1979 por la que. se 
convocan 100 plazas de alumnos de la Escuela Ju
dicial para su ingreso posterior en el Cuerpo de 
Jueces de Distrito.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 3.°, números 1 y 2, del Real Decreto 2104/1977, de 29 de 
julio; y en los artículos 3.° y siguientes del Reglamento de la 
Escuela Judicial, aprobado por Decreto 204/1968, de 27 de enero,

Este Ministerio ha tenido a bien convocar 100 plazas de 
alumnos de la referida Escuela Judicial para su ingreso poste
rior en el Cuerpo de Jueces de Distrito.

Las citadas oposiciones se celebrarán conforme a las si
guientes normas:

Primera.—Para tomar parte en la oposición se requiere:

a) Ser español, de estado seglar.
b) Mayor de edad.
c) Observar buena conducta.
d) No estar comprendido en ninguna de las causas de 

incapacidad establecidas en las disposiciones orgánicas.
e) Ser Licenciado en Derecho.

Segunda.—Para poder ser admitidos a la práctica de la opo
sición, los solicitantes manifestarán en sus instancias expresa y 
detalladamente que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la norma primera, referidas siempre a la fecha en 
que expire el plazo señalado para la presentación de solicitu
des, y que se comprometen a prestar juramento o promesa de 
cumplir fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al 
Rey, respeto a los derechos de la persona y estricta obser
vancia de la Ley.

A la instancia acompañarán recibo justificativo de haber 
abonado en el Servicio de Relaciones con la Administración de 
Justicia (Dirección General de Justicia) la cantidad de 1.500 pe
setas en concepto de derechos de examen. Esta suma podrá ser 
remitida por giro postal a dicho Servicio, expresando el nombre 
del remitente y la finalidad a que se destina, y será devuelta 
a los opositores que no sean admitidos a la práctica de los 
ejercicios.

Los opositores que deseen figurar en los grupos especiales 
a que se refiere el artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1947 
harán constar en su solicitud las circunstancias que en cada 
uno de ellos concurran.

Tercera.—Los que deseen tomar parte en la oposición pre
sentarán su instancia al Presidente de la Audiencia Territorial 
o Provincial a que corresponda su domicilio, dentro del plazo 
de treinta días hábiles a partir de la publicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado». Los residentes en el 
extranjero podrán presentar sus instancias en cualquier repre
sentación diplomática o consular de España, siendo remitidas 
por correo aéreo certificado y por cuenta del interesado.

Cuarta.—Los Presidentes de las Audiencias, conforme vayan 
recibiendo las solicitudes, practicarán las informaciones nece
sarias respecto a la conducta pública y privada del solicitan
te, debiendo reunir la mayor cantidad de datos para que el 
informe reservado sea lo más completo y exacto posible, y 
comunicarán por telégrafo al Ministerio de Justicia y al Direc
tor de la Escuela Judicial, en el término de veinticuatro horas, 
después que termine el plazo de presentación de solicitudes, 
el número de éstas que se han presentado en aquella Audiencia 
o la manifestación, en su caso, de no haberse recibido ninguna.

Quinta.—Las solicitudes recibidas, una vez expirado el plazo 
de presentación de las mismas, se remitirán por los Presiden
tes de las Audiencias al Director de la Escuela Judicial, quien 
las pasará al Ministerio de Justicia para que decida sobre su 
admisión y publique las listas provisionales de aspirantes admi
tidos o excluidos. Los que se encuentren en este último caso

podrán formular reclamación en el plazo de quince días a 
contar del siguiente al de la publicación de las expresadas 
listas en el «Boletín Oficial del Estado». Las referidas recla
maciones serán aceptadas o rechazadas en la Resolución que se 
publicará en el citado periódico oficial por la que se apruebe 
la lista definitiva.

Sexta.—Después de publicadas las listas de admitidos y ex
cluidos se nombrará, por el Ministerio de Justicia, el Tribunal 
de las oposiciones, el cual estará presidido por el Presidente del 
Tribunal Supremo, y formarán parte de él en concepto de Vo
cales el Fiscal general del Estado, el Director de la Escuela Ju
dicial, un Profesor numerario de la misma, dos Jueces de 
Distrito con destino en Madrid y un miembro del Cuerpo Espe
cial Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia, quien actua
rá además como Secretario con voz y voto.

El Presidente del Tribunal Supremo podrá delegar en un 
Magistrado del propio Tribunal; el Fiscal general del Estado, en 
un Abogado Fiscal de dicho Tribunal Supremo, y el Director 
de la Escuela Judicial, en un Profesor numerario de la misma, 
siendo necesaria en todos los casos la aprobación del Ministerio 
de Justicia.

Séptima.—El Tribunal no podrá actuar sin la presencia, 
al menos, de cinco de sus componentes. En caso de no hallar
se presente el Presidente o el Secretario del Tribunal, serán 
reemplazados con carácter meramente accidental el Presidente 
por el Fiscal general del Estado o por el funcionario de las 
carreras Judicial y Fiscal de mayor categoría o antigüedad en 
ellas de los que asisten a la sesión, y el Secretario por el 
Juez de Distrito más moderno.

El Tribunal, previa citación con señalamiento del local, día 
y hora, hechos por orden del Presidente, se constituirá en el 
plazo más breve posible y dará cuenta de su constitución al 
Ministerio de Justicia.

Las resoluciones del Tribunal, salvo en lo que afecta a las 
calificaciones, que se regirán por lo establecido en la norma 
duodécima, serán inapelables y se adoptarán por mayoría de 
votos, decidiendo en caso de empate el del Presidente. Contra 
sus acuerdos se darán los recursos establecidos en la legisla
ción vigente y estará facultado para resolver cuantos incidentes 
se planteen en las oposiciones que no estén especialmente pre
vistos en esta convocatoria.

Octava.—El Tribunal procederá al sorteo de los opositores, 
que se celebrará, previo señalamiento de local y hora, el día 
que el mismo acuerde publicando el resultado en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Novena.—Los ejercicios de la oposición serán dos:

1.º Oral, de carácter teórico, que constitirá en desarrollar 
durante una hora un tema de cada una de las materias si
guientes: Derecho civil, Derecho penal, Derecho mercantil, De
recho procesal, Organización de Tribunales o Administrativo y 
Registro Civil, sacados a la suerte de entre los comprendidos en 
el cuestionario que se publica anexo a esta Orden.

2.° Escrito y práctico, que constitirá en resolver, en el 
plazo máximo de dos horas, un caso de competencia de la Jus
ticia de Distrito del que hayan conocido los Tribunales de Jus
ticia, extraído a la suerte entre un mínimo de cinco, preparados 
con carácter inmediato y secreto por el Tribunal examinador.

Décima.—Para la práctica de los ejercicios se observarán 
las prevenciones siguientes:

1.ª En el ejercicio teórico y oral el opositor antes de co
menzar su actuación dispondrán de quince minutos para orde
nar su exposición y formular por escrito, si así lo desea, un 
esquema o guión, a la vista del Tribunal y en tiempo que podrá 
coincidir parcialmente con el examen del opositor anterior.

2.a En el segundo ejercicio los opositores podrán actuar 
según el prudente arbitrio del Tribunal, atendido el número 
de aquéllos, bien simultáneamente o en grupos, y valerse de 
texto legales y colecciones de jurisprudencia, pero no de obras, 
doctrinales ni de carácter exegético.

Undécima.—El ejercicio escrito se celebrará a puerta cerra
da, sin otra asistencia que la de los opositores y miembros del 
Tribunal. En sesión pública serán leídos por los opositores, ante 
el Tribunal.

El ejercicio oral tendrá lugar en sesión pública, y cuando en 
atención a los dos primeros temas expuestos apreciase la ma
yoría del Tribunal la manifiesta deficiencia del ejercicio, podrá 
darlo por terminado, invitando al opositor a que se retire.

Duodécima.—La fecha, hora y lugar del comienzo del pri
mer ejercicio se anunciará, al menos, con quince días de ante
lación en el «Boletín Oficial del Estado».

Cada uno de los ejercicios de la oposición será eliminatorio.
Al terminar la sesión de cada día, el Tribunal, previa deli

beración a puerta cerrada, decidirá por mayoría de votos emi
tidos abiertamente, y siendo de calidad el del Presidente, la 
aprobación o desaprobación de cada opositor examinado. No 
podrá entrarse en la deliberación de ejercicios de opositores que 
hubieren dejado de contestar en absoluto alguno de los temas o 
rúbricas de los mismos

El número de puntos que podrá conceder cada miembro del 
Tribunal a los opositores aprobados serán de uno a cinco puntos 
por cada tema del primer ejercicio y de uno a cuatro por la 
totalidad del segundo. Las puntuaciones serán sumadas sin


